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Los sol1citantes que deseen tomar parte en este concursa 
elevarán sus instancias al Ministerio, las cuales deberán ser 
presentadas directamente en el Registro General de la /Sub
secretaria o bien ante los Organismos sefialados en el artículo 66 
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de diez días naturales contados a partir, del siguiente 
a la pUblicación de este anuncio en el «Boletin Oficial del 
Estado», haciendo constar el número con que figuran en el 
E'scalafón correspondiente. 

Los concursantes que residan en las islas Canarias remi
tirán sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio de enviar 
seguidamente sus instancias por cQrreo. 

Madrid, 4 de febrero de 1968.-El Director general, Acisol.o 
Fernández Carriedo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia a concurso de ascenso la 
provisión de las Secretarías de Juzgados Comarca
les que se citan. 

Vacantes en la actualidad las Secretarias de los Juzgados 
Comarcales que a continuación se relacionan, declaradas de
siertas en concursos previos de traslado y adjudicadas definiti
vamente al turno de ascenso, se 'anuncia su provisión a concurso 
de esta clase entre Secretarios de la categoria inferior, con 
título de Licenciado en Derecho, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 27 del Decreto orgánico de 11 de junio 
de 1964': 

Antigüedad de servicios efectivos en la categoría 

Vergara (GuipúzcoaJ. 
Salas de los Infantes (Burgos). 
Renteria (GuipÚzcoa). 

Los solicitantes qúe deseen tomar parte en este concurso 
elevarán sus instancias al Ministerio, las cuales deberán ser 
presentadas directamente en el Registro General de la Sub
secretaría o bien ante los Organismos sefialados en el artículo 66 
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de diez días naturales contados a partir del siguiente a 
la pUblicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Esta
do», expresando en las mismas las vacantes a que aspiren, 
numeradas correlativamente por el orden de preferencia que 
establezcan, haciendo constar el número con que figuran en 
el Escalafón correspondiente. Asimismo acompafiarán el titulo 
de Licenciado en Derecho, caso de no tenerlo unido a su expe
diente personal. 

Los concursantes Que residan en las islas Canarias remi
tirán sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio de enviar 
seguidamente sus instancias por correo. 

Madrid, 5 de febrero de 1968.-El Director general, Acisclo 
Fernández Carriedo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia a concurso entre Secretarios 
suplentes de JuzgadOS Comarcales la provisión de 
la Secretaría del Juzgado Comarcal de Huéscar 
(Granada). 

Vacante en la actualidad la secretaría del Juzgado Comar
cal de Huéscar (Granada), declarada desierta en concurso pre
vio de traslado y adjudicada definitivamente al turno de Secre
tarios suplentes, se anuncia su provisión a concurso entre 
Secretarios de dicha clase, de conformidad con lo establecido en 
la disposición transitoria segunda del Decreto orgánico de 11 de 
junio de 1964, por el turno de antigüedad de servicios efectivos 
en la categoría. 

Los solicitantes que deseen tomar parte en este concurso 
elevarán sus instancias al Ministerio, las cuales deberán ser 
presentadas directamente en el Registro General de la Sub
tSecretaria o bien ante los Organismos ~fialadosen el artículo 66 
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plal'io de diez días naturales contados a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», expresando en las mismas el número con que figura en 
el Escalafón correspondiente. 

Los concursantes que residan en las islas Canarias remi
tirán sus peticionei¡por telégrafo, sin perjuicio de enviar 
seguidamente sus instancias por correo. 

Madrid, 7 de febrero de 1968.-'El Director general, Acisclo 
Femández Carriedo. 

RESOLUCION de la Dirección eGneral de Justicia 
por la que se anuncian a concurso de traslado va
cantes de Auxiliares de Justicia Municipal en los 
Juzgados que se indican. 

Vacantes en la actualidad plazas de Auxiliares en los Juz
gados Municipales y Comarcales que a continuación se ex
presan, y de conformidad con lo establecido en el artícUlo 60 

en relación con el H del Decreto orgamco de 27 de abril de 
1956, se anuncia su provisión a concurso de traslado entre fun
cionarios pertenecientes al Cuerpo correspondiente, que se h~
!len en servicio activo o tengan concedida la oportuna auto
rizaeión para reingresar. 

Juzgados Municipales 

Badalona núm. 1 
Badalona núm. 2 ..... . 
Baracaldo núm. 1 ..... . 
Barcelona núm. 1 ..... . 
Barcelona núm. 4 ..... . 
Barcelona núm. 8 ....•. 
Barcelona núm. 10 •.•.•. 
Barcelona núm. 11 ....•. 
Barcelona núm. 14 ... ' ..• 
Barcelona núm. 15 ..... . 
Basauri ..................... . 
Bilbao núm. 3 ........... . 
Bilbao núm. 5 ........... . 
Cáceres ..................... . 
Cornellá .................. .. 
Chiclana de la Fronte-

ra .......................... . 
Eibar ....................... . 
Irún ................... ' .. ~ .. 
Laguna (La) ........... . 
León núm. 1 .............. . 
Logroño .................. ' ..• 
Madrid núm. 1 ........ . 

Plazas 

3 
1 
1 
2 
2 
1 
1 
2 

10 
1 
1 
1 
2 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Madrid núm. 10 ........ . 
Madrid núm. 24 ........ . 
Madrid núm. 116 ........ . 
Madrid núm. 28 •••••..•. 
Madrid núm. 29 ... ' •• ~ •• 
Madrid núm. 30 ••••••.•• 
Málaga núm. 2 .....•... 
Manresa ................... . 
Mataró ................... .. 
Palencia ................... . 
Palma de Mallorca nú-

mero 1 .................. . 
Eabadell .................... . 
Eanta Coloma de G1'a~ 

manet .................... . 
Eevilla núm. 5 ........... . 
!orrelavega ............... . 
:6aragoza numo 4 ..... . 

Juzgados Comarcales 

tranjuez .................. . 
I1ailén ...................... . 
Granollers ' .. ~ ............. . 
Rentería ................... . 

Plazas 

1 
2 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
2 

1 
2 

3 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 

Los Auxiliares que deseen participar en este concurso ele
varán sus instancias al Ministerio, las cuales podrán ser pre
sentadas directamente en el Registro General del mismo o bien 
ante los Organismos sefialados en el articulo 66 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administra1ivo dentro del plazo de diez 
días naturales, contados a partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», expresando 
en las mismas las vacantes a que aspiren numeradas correlati
vamente por el orden de preferenc:a que establezcan. 

Los funcionarios destinados eJ Canarias, Baleares o Ma
rruecos podrán cursar sus peticiones por telégrafo, sin perjUI
cio de remitir las instancias en el primer correo. 

Las plazas se adjUdicarán a l)s solicitantes de mayor án
tigüedad de servicios efectivos en el CUerpo y los AUxiliares 
que obtuvieren nuevos destinos en este concurso no podrán 
participar en ningún otro hasta que no transcurra un afio 
computado desde la fecha en que tomaren posesión del mismo. 

Madrid, 12 de febrero de 196H.-'El Director general, Acisclo 
Fernández Carriedo. 

MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN de 6 de fe'órero de 1968 por la que se con
voca examen-concurso para proveer una plaza de 
Oficial segundo administrativo en la Ayudantía Mi
litar de Marina de Lastres (Asturias). 

Se convoca examen-concurso pu-a contratar entre personal 
civil una plaza, de la categoría profesional de Oficial segundo 
administrativo, para prestar sus servicios en la Ayudantía Mili
tar de Marina de Lastres, con areglo a las sigUientes con di-
ciones: 

BASE; 

1.& Para ser admitidos a partidpar en el concurso, los soli
citantes deberán ser de nacionalidtd española y para acreditar 
la aptitud física y psíquica adecutda serán reconocidos los as
pirantes por el Servicio Médico correspondiente, que hará el 
debido estudio radiográfico e informe radiológico. 

2." Las instancias, suscritas de pufio y letra de los interesa
dos, deberán ser dirigidas directarr,ente al Capitán General del 
Departamento Maritimo de El Fer:ol del CaudUlo. 

3.& El plazo de admisión de iJstancias quedará cerrado ' a 
los treinta días siguientes al de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Diario Oficial del lY.1nisterio de Marina», siendo 
rechazadas todas las que se reciban fuera de dicho plazo. 

4.& Las mstancias, en las que lOs interesados harán constar 
bajO su responsabilidad la carenda de antecedentes penales, 
podrán ir acompañadas de documentos acreditativos de los ea
nocimientos técnicos y profesionales que posean o de los mé
ritos que estimen conveniente poner de relieve. 
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5." Dentro de los diez dlas siguientes al de la terminacion 
del plazo de presentación de ins;ancias, la Jefatura Superior 
de la .Maestranza de la Armada del Departamento las rernitira 
a.l Presidente del Tribunal \ diez días después se verificarán 
los e~ámenes 

6.& El Tribunal que na de eX&n1inar a LOS concursantes es
tará constituído de la siguiente forma· 

Presidente: Capitán de Navío señor don Federico Sánchez
Barcáiztegui Aznar. 

Vocal: Teniente de Navlo don Alejandro Saiz Salas. 
Vocal Secretario. Funcionario del Cuerpo Auxiliar Adminis· 

trativo don Alfonso Canal Ponga. 
7.a En los examenes se exigirá a Jos concursantes los cono· 

cimientos adecuados a la función a desempeñar. _ 
8.& De entre. !os aprobados será propuesto por el Tribunal 

para. ocupar la plaza convocada; aquel que, además de haber 
dempstrado mayor aptitud profesional. justifique tener buena 
conducta civil. 

CONDICIONP.S TECNICAS 

9.& Las funciones a desempeñar serán las propias de la de
pendencia donde ha de prestar sus servicios, como correspon
dencia y demás trabajos similares, organización. archivo, fiche
ros, etc. 

CONDICIONES ADMInSTRATIVAS 

10. El concursante que ocupe la plaza . convocada quedará 
acogidO a la Reglamentación de 'l'rabajo del Personal Civil no 
funcionario de la Administración Militar, aprobada por Decre
to 2525/1967. de 20 de octubre «(Diario Oficial» 247 y 252). 

11. De acuerdo con la citads Reglamentación, el régimen 
económico será el siguiente: 

a) Sueldo base mensual de dos mil novecientas cincuenta 
pesetas (2950) 

b) Plus complementarlo, también mensual, de mil doscien
tas noventa pesetas 0.290). 

c) Trienios eqUivalentes al 5 por 100 del sueldo . 
. d) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 

18 de Julio. 
e) Prestaciones de protecClón familiar, en su caso. 
n Veinte días anuales de vacaciones. 
g) Se cumplimentarán las di:;posiciones vigentes sobre Se

guridad Social. 
12. El período de prueba ser~ de tres meses. y la jornada 

laboral. de ocho diarias diarias. 

13. El Presidente del Tribuml estar a facultado para soli
citar de la autoridad jurisdicciOlaJ los medios auxiliares de 
personal y material, utilización Ce gabinetes psicotécnicos, etc., 
que considere convenientes para b mejor selección del personal 
que se presente a la convocatoria 

. 14. A lOS efectos de los derecr.os de examen al Tribunal, de
berá tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 25 del De
creto-ley de 7 de julio de 1949 (<<Diario Oficial» 157). 

15. En este concurso se guar~rán las preferenCias legales y 
generales establecidas por la ;egüIación vigente. 

Madrid, 6 de febrero de 1968. 

DE 

NIETO 

1\'IINISTERIO 
LA GOEERNACION 

ORDEN de 30 de enero de 1968 por la que se con
voca concurso de méritos para proveer la plaza de 

. Jete de la Sección le Higiene y EpidemiOlogía de 
la ESC11ela Nacional de Sanidad. 

Ilmo. Sr.: Vacante en la plartilla de destinos a proveer por 
funcionarios pertenecientes al CUerpo Médico de Sanidad Na
cional la plaza de Jefe de la Sección de Higiene y Epidemio
logía de la Escuela Nacional de Sanidad, 

Este Ministerio, en cumplimiento de lo que disponen Jos 
Decretos de 3-1 de mayo de 19i6 y 10 de mayo de 1957. ha 
tenido a bien convocar concurSJ de méritos para proveer en 
propiedad la citada plaza, con a¡eglo a las Siguientes bases: 

Primera.-Sólo podrán ser admitidos al presente concurso 
los funcionarios del Cuerpo Mé:iico de Sanidad Nacional que 
se encuentren en situación de servicio activo al término del 
plazo de presentación de instanc:as. 

Segunda.-La adjudicación de la plaza se realizará . Siguiendo 
el sigUiente orden de preferenCia, establecido en el artículo no
veno del Decreto de 3'1 de mayo de 1946: 

a ) Haber desemp&ñado por OposiclOn la mIsma II análoga 
Catedra en la Escuela Nacional de Sanidad. 

b) Tener al promulgarse la Ley de Sanidad el nombramien
to en propiedad de Jefe de Servicios del Instituto Nacional de 
Sanidad. sin nota desfavorable. 

c) Haber desempeñado labor docente en fa Escuela Nacio
nal de Sanidad. sin nota desfavorable. 

d) Tener él título de Catedrático de Universidad de la 
misma o análog'a disciplina. -

Tercera.-De acuerd<., con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento de la Escuela Nacional citado, la calificación del 
concurso sera realizada. oído el Consejo Nacional de Sanidad. 
por el Alto Patronato Rector del Centro. Que formular!Í pro
puesta unipersonal. 

Cuarta.-Lo~ lI1tere~ados dlng-mll1 sus instanCIas solicitando 
tomar parte en el presente concurso al Director general de 
Sanidad. y a ellas unirán los justificantes de los méritos que 
aleguen. debiendo tener entrada en el Registro General de la 
citada Dirección en el plazo de treinta días hábiles, contados 9. 
partir del siguiente al de la publicación de la .presente en el 
«Boletin Oficial del Estado», o ser depositadas en el mismo plazo 
en los cent,ros y organismos que espeCifica el artículo 66 de la 
vigente Ley dp Procl"dimiento Administrativo. 

Lo que comumco a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 30 de enero de 1968. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad. 

DE 
1\1. 1 NI . S TER 1 O 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION del Centro de Estudios y Experimen
tación de Obras Públicas por la que se anuncia 
concurso libre para la provisión de una, plaza de 
Técnico Facultativo de Grado Superior de segunda 
y otTa de LICenciado en Ciencias, para el Laborato
rio Central de Ensayo de Materiales de Construc
ción de dicho Centro. 

Obtenida la conformidad de la Comisión Superior de Perso
nal y de la Liquidadora de Organismos de la Presidencia del 
Gobierno y de acuerdo con lo dispuesto en el número uno del 
artículo 82 de la Ley de 26 de diciembre de 1958, sobre régi
men jurídico de las Entidades estatales autónomas, y con cuan • 
to dispone el artículo primero del Decreto 145/1964, y en cum
plimiento del Decreto de 10 de mayo de 1957 y aclaratorios sobre 
régimen general de oposiciones y concursos de los funciona
rios públicos, se convoca concurso libre para cubrir una plaza 
de Técnico Facultattvo de Grado Superior de segunda y otra de 
Licenciado en Ciencias para el Laboratorio Central de En
sayo de Materiales de Construcción. con el haber anual de: 
Para la plaza de Técnico Facultativo de Grado Superior de se
gunda, 48.060 pesetas ' más dos pagas extraord1.narias en los 
meses de julio y diciembre y una remuneración anual que 
podrá llegar a 157.600 pesetas : y para la plaza de Licenciado 
en CIencias, 42.060 pesetas más dos pagas extraordinarias en 
los meses de julio y diciembre y una remuneración anual que 
pOdrá llegar a 95.200 pesetas. 

El concurso libre Re regirú por las siguientes normas:. 

Primera.-Para tomar parte en el concurso se requiere: _ 
a) Ser español. de uno u otro sexo, y no exceder de treinta -. 

y cinco años el día de la pUblicación de este anuncio en el «(Bo-
letín Oficial del Estado». ;; 

b) No tener antecedentes penales, a no ser que éstos fue
ran por delitos culposos . 

cl Acreditar buena conducta. 
d) No tener defecto físico, mental o enfermedad que le in- , 

capacite para el ejercicio de su cargo. 
e) Si es del sexo femenino. deberá acreditar el haber he' 

cho el Servicio Social. 
f) Estar en posesión del título de Ingeniero de Caminos. 

Canales y Puertos y de Licenciado en Ciencias Quimicas, res
pectivamente. o certificado acreditativo d. haber terminado con 
aprovechamiento toda¡; las asignaturas que comprende cada 
carrera. 

gl No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio del Estado o de la Administración Local o Ins
titucional, ni hallarse inhabilitado para el ejerciCiO de fun
ciones públicas. 

h) Los solicitantes deberán expresar en su instancia que 
se comprometen a jurar, en su momento. acatamiento a los 
PrincIpios Fundamentales del MOVolmiento Nacional y demás 
Leyes Fundamentales del Reino. 


